
República de Colombia 
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JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
ADMITE DEMANDA 

REF: 2022-313 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

 

 
Subsanada la deficiencia reseñada y por estar ajustada a derecho, el 

Despacho dispone: 
  
 1.- DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 
SUCESIÓN INTESTADA del causante ADOLFO VARGAS RODRIGUEZ fallecido el 
31 de diciembre de 2009. 
 
 2.- RECONOCER a JOSE MARIA GONZALEZ VARGAS como cesionario a 
TÍTULO SINGULAR de los derechos herenciales de BLANCA MARIA MORENO DE 
VARGAS, NUBIA VARGAS MORENO y BLANCA VARGAS MORENO, única y 
exclusivamente sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 50S-
40013275, de conformidad a la escritura pública Nº 2232 de 18 de septiembre de 
2021. 
 
 3.- DECRETAR la facción de inventarios y avalúos de los bienes relictos. 
 

4.-EMPLAZAR mediante edicto conforme al artículo 108 del C. G. del 
Proceso por remisión del artículo 490 ibídem, a las personas que se crean con 
derecho a intervenir en la mortuoria. 
 
 Proceda secretaría, observando lo previsto en el artículo 10º de la Ley 2213 
de 2022 (norma vigente), sin habilitar la opción de divulgación privada, dejando las 
constancias del caso en el expediente digital. 
 
 5.- Llévese a cabo la inscripción del referido proceso en el Registro Nacional 
de Apertura de procesos de Sucesión. Proceda Secretaría dejando las 
constancias del caso. 
 

6.- Conforme lo dispone el artículo 490 del C.G. del P., por secretaría líbrese 
OFICIO dirigido a la secretaría de Hacienda Distrital y la DIAN informando sobre la 
apertura del referido sucesorio, adjuntándose copia de los inventarios y avalúos 
allegados con la demanda. 



 
7.- En cumplimiento a lo previsto en el art. 492 del C.G. del P., se ordena 

requerir a BLANCA MARIA MORENO DE VARGAS en calidad de cónyuge 
supérstite y a NUBIA VARGAS MORENO y BLANCA VARGAS MORENO en 
calidad de hijas del causante, para que declare si acepta o repudia la herencia, y/o 
si opta por gananciales. Notifíquesele personalmente al tenor de lo reglado en el art. 
291 y 292 del C.G. del P., haciéndole la advertencia correspondiente.  
 

8.- Reconocer personería al abogado JUAN ANTONIO DUARTE CHISICA 
como apoderada judicial del interesado, en los términos y para los fines indicados 
en el mandato otorgado. 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico de la apoderada judicial 
coincide con el indicado en el poder (juduchi@iclaro.com.co). 

 
9.- ADVERTIR a las partes el cumplimiento del deber que consagra el artículo 

3º de la Ley 2213 de 2022 que reza: “Es deber de los sujetos procesales, realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto 
deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 
de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 
desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber 
de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General 
del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 
notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.” 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 65 

 

Hoy 21 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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